
¡/l

a/.
?-

w
PRIMERA SALA ORDINARIA

PONENCIA UNO

JUICIO NUMEROi r)t43601 t2024

ACTOR: 

AUTORIDAD DEMANDADA

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA

CIUDAD DE MÉXICO

MAGISTRADA INSTRUCTORA
LICL NCIADA LUDI\,4ILA VALENTINA ALBARRÁN

ACUÑA

SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA EVANGELINA BOJÓRQUEZ AGUILAR

Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

W
,§-
DBJttr I
tXIIVd i, r f¡l
}EMÉIACO
rASA¿A
I{ IIN^

¡

SENTENCIA

Ciudad de México a diecisiete de septiembre de dos mil ve¡nt¡cuatro.-

VISTOS para resolver en definit¡va los autos del presente juic¡o sustanciado en la

vía sumaria, y toda vez que ha quedado cerrada la lnstrucc¡ón, la Magistrada

lnstructora de la Ponencia Uno en la Primera Sala Ordinaria del Tribunal de

.,ustic¡a Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, LTCENCIADA LUDMTLA

VALENTINA ALBARRÁN ACUÑA, ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos,

LICENCIADA EVANGELINA BOJÓRQUEZ AGUtLAR, qu¡en da fe; con fundamento

en los artículos 27, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Tribunal de.lust¡cia

Administrativa de la Ciudad de México, 98 y 150 de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, procede a dictar sentencia, y:

RESULTANDO

PRIMERO. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA Y ACTO IMPUGNADO. IVIEdiANtC

demanda presentada en OficialÍa de Partes de este Tribuna¡ el once dejun¡o de

dos mil ve¡nt¡cuatro, la  , por su

propio derecho, promov¡ó juicio de nulidad en contra de la autoridad al rubro

indicada, señalando como actos impugnados las boletas de sanción con

números de folio  

  

r\ '1Z
\\\Df)J

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMXDATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

gmarichi
Tachado



Página 2 de 10

SEGUNDO. ADMISIóN DE DEMANDA. Mediante auto dictado el doce de junio

de dos mil ve¡nticuatro, se adm¡tió a trám¡te la demanda en la vía sumaria y

se ordenó emplazar a ju¡c¡o a la autoridad demandada a efecto de que

produjera su contestación a la demanda y exhibiera los actos impugnados, toda

vez que, la parte actora manifestó desconocerlos; carga procesal que fue

desahogada en t¡empo y forma mediante ofic¡os presentados ante este Tr¡bunal

el diez y doce dejulio de dos mil veinticuatro, en el que se controv¡rt¡eron los

conceptos de nulidad y se ofrecieron pruebas de su parte.

CUARTO. PLAZO PARA ALEGATOS Y CIERRE DE INSTRUCCIóN. EI veintis¡ete

de agosto de dos mil veinticuatro, la Magistrada lnstructora dictó acuerdo en

el que se tuvo por contestada la ampliación demanda y se otorgó a las partes un

término de cinco días hábiles, contados a partir de que surt¡era efectos la

notif¡cación del acuerdo de cuenta, para presentar alegatos por escr¡to;

apercibiéndolos que, una vez fenecido dicho plazo, con alegatos o sin ellos,

quedaría cerrada la instrucción sin necesidad de declaratoria expresa. Toda vez

que transcurrió en exceso el plazo concedido a las partes, sin que ninguna

formulara alegatos por escr¡to, quedó cerrada la instrucción del presente luicio,

por lo que se procede a em¡tir la sentenc¡a que conforme a derecho procede.

CONSIDERANDO

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Tribunal de Justicia Adm¡nistrat¡va de la Ciudad

de México es competente para conocer del presente asunto, de conformidad

con lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción Vlll, de la

Constitución Política de los Estados Unidos l\/ex¡canos; 40, numerales 1" y 2",

fracción l, de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como los

diversos numerales 1", 3o y 31, fracción lll, de la Ley Orgánica del Tribunal de

.Just¡cla Adm¡nistratava de la Ciudad de México.

SEGUNDO. ESTUDIO DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Esta ¡nstrucc¡ón

procede a realizar el estudio de las causales de improcedencia y sobreseimiento,

sea que las haga valer la parte demandada o aún de oficio, por tratarse de una
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TERCERO. CONTESTACTóN DE DEMANDA. El dos de agosto de dos mit

veint¡cuatro, la Magistrada lnstructora dictó acuerdo en el que se tuvo por

contestada la demanda.
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cuestión de orden público y estudio preferente en términos de lo previsto en el

último párrafo del artículo 92 de la Ley deJusticia Administrativa de la Ciudad de

México.

Al respecto, el APoDERADO GENERAL PARA LA DEFENSA JURíDICA DE LA

SECRETARíA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

actuando en representación de la autoridad demandadas, formuló cuatro

causales de improcedencia, mismas que se estud¡arán de manera conjunta por

tener estrecha relación entre sí, por las que solicita el sobrese¡m¡ento del

presente juicio, argumentando sustancialmente que, el actor no tiene interés

legítimo para demandar las boletas de sanción impugnadas.

A juicio de esta Juzgadora, las causales en estudio resultan INFUNDADAS, a fin

de establecer, como resultado de una valuación integral y relacionada con todas

las pruebas, se desprende que las boletas de sanción impugnadas en el

presente juicio están emitidas a nombre de la parte actora, por lo que, se les

otorga pleno valor probatorio de conformidad con lo establecido en los

numerales 91, fracción I y 98, fracción I de la Ley de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México, configurándose así el interés legítimo de la parte actora, con

los propios actos impugnados. Sirve de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias

emitidas por la Sala Superior de este Órgano Jurisdiccional y por los Tribunales

Colegiados de Circuito, respectiva mente:

"Epoca: Tercera
lnstancia: Sala Superior, TCADF

Tesis: S.S.4. 2

INTERES LEGITIMO Y FORMA DE ACREDITARLO.. Cuando Un acto de autoridad
afecta directa o ¡nd¡rectamente los derechos de una persona física o moral,
causándole agrav¡o, y la ley la faculta para impugnarlo, se configura el ¡nterés
legítimo, que podrá acreditarse ante este Tribunal con cualquier documento
legal o cualquier elemento idóneo que compruebe fehacientemente que se trata
de la agraviada."

Tras haber realizado el análisis correspondiente, esta lnstrucción, con

fundamento en el artículo 92, último párrafo, de la Ley delusticia Adm¡n¡strat¡va

de la Ciudad de México, y al no advertir of¡ciosamente la actualización de alguna

causal de improcedencia que pudiera tener como consecuencia impedir que se

realice el análisis del fondo del asunto, resuelve que no se sobresee el

presente ju¡cio.
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TERCERO. FUACIóN DE LA LlTlS. La L¡tis en el presente juicio conslste en

determinar sobre la legalidad de los actos descritos en el primer resultando del

presente fallo, lo que traerá como consecuencia que se reconozca su validez o

se declare su nulidad.

cUARTo. ESTUDIO DE Los coNCEPTOS DE NULIDAD. Una vez determinada la

Litis en el presente juicio, valorando los argumentos manifestados por cada una

de las partes, así como las pruebas debidamente exhibidas en autos, y

supliendo las deficiencias de la demanda, con fundamento en lo dispuesto en

los artículos 97 y 98 de la Ley de Justicia Adm¡nistrativa de la Ciudad de México,

esta Juzgadora se avoca al análisis de la controversia planteada.

Cabe señalar que por economía procesal no se transcriben los conceptos de

nulidad planteados por la parte actora, ni los argumentos que en su contra

sostenga la parte demandada en el juic¡o que nos ocupa, sin que ello implique

incumplir con los principios de congruencia y exhaust¡vidad de la sentenc¡a, de

conformidad con la.Jurisprudencia que se transcribe a continuac¡ón:

Registro digital: 164618
lnstanc¡a: Segunda Sala
Novena Época

Materia(s): Común
Tesis: 2a.4. 58/2010
Fuente: semanario Judic¡al de la Federación y su Gaceta.
Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830
Tipo: Jurisprudencia

Del estudio realizado al único concepto de nulidad que esgrimió la parte

actora en su escrito in¡c¡al de demanda, a través del cual argumenta

CONCEPTOS DE VIOLACIóN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS

PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE

AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes
del capítulo X "De las sentenc¡as", del título primero "Reglas generales", del libro
primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se adv¡erte como
obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su

caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y
exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando
precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del
escr¡to de expresión de agrav¡os, los estudia y les da respuesta, la cual debe
estar vanculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o
const¡tuc¡onal¡dad efectivamente planteados en el pliego correspond¡ente, s¡n

¡ntroducir aspectos d¡st¡ntos a los que conforman -la litis. S¡n embargo, no existe
prohibición para hacer tal transcripción, qued¿ndo al prudente arbitr¡o del
juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin
demérito de que para sat¡sfacer los principios de exhaustividad y congruencia se

estudien los planteam¡entos de legalidad o inconst¡tuc¡onalidad que
efectivamente se hayan hecho valer.
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'j medularmente que las boletas de sanción impugnadas se encuentran

indebidamente fundadas y motivadas, violando así la garantía de legalidad

contenida en el artículo '16 Const¡tuc¡onal.
Trlbunal de ,ustlcia

Administratlva
de Ia

Ciudad de Méxtco A lo que el Apoderado General para la defensa jurídica de la Secretaría de

Seguridad C¡udadana de la Ciudad de México responde en su oficio de

contestación de demanda que las boletas de sanción hoy impugnadas, sí se

encuentran debidamente fundadas y motivadas, por tanto, lo procedente es que

se reconozca la validez de las mismas.
{.tb
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A juic¡o de esta lnstrucción resulta FUNDADO el planteamiento que formula la

parte actora, en razón de lo siguiente:

Del estudio efectuado a las boletas de sanción con números de folio

  

 y

 se aprecia que las autor¡dades demandadas omiten cumplir con

el requisito de la debida fundamentación y mot¡vación previsto en el artículo 60,

¡nciso a), del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, que establece lo

siguiente:

"Artículo 50.- Las sanc¡ones en mater¡a de tránsito, señaladas en este
Reglamento y demás disposic¡ones jurídicas, serán impuestas por el agente
que tenga conocim¡ento de su comisión y se harán constar a través de
boletas seraadas autorizadas por la Secretaría y por Segur¡dad Ciudadana o
recibos emit¡dos por el equipo electrónico, que para su validez contendrán:

a) Artícu los de nte Re lamento UE rev na

comet¡da y artículos qu{!stablecen la sanción ¡mpuesta;

t-)" - Í

(Lo subrayado es de esta Juzgadora)

Asimismo, es relevante mencionir que la obligación de fundar y motivar los

actos de autoridad consiste en c¡tar con precisión los preceptos legales

aplicables, así como las circunstancias especiales, razones part¡culares o causas

inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, lo

anterior, en aras de acreditar que el caso concreto actualiza el supuesto

normat¡vo contenido en el precepto legal invocado. Tal criterio encuentra su

sustento en la Jurisprudenc¡a emitida por la Sala Superior de este Tribunal de

Justicia Admin¡strativa:
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"E poca: Segunda

lnstanc¡a: Sala Super¡or, TCADF

Tesis: S.S.4. 1

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.- Para que tenga validez una

resolución o determinac¡ón de las Autoridades del Departamento del

D¡strito Federal, se debe citar.on precisión el precepto legal aplicable, así

como también las circunstanc¡as especiales. razones particulares o causas

inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emis¡ón de ese

acto; además de que exista una adecuación entre los motivos aducidos y las

normas aplicables, o sea, que en un caso específico se configuren las

hipótesis normativas, requ¡sitos s¡n los cuales, no puede considerarse como
debidamente fundado y mot¡vado el acto de autoridad."

ffit"*

No obstante, de las boletas de sanción con números de folio

 

  se

observa con claridad que los agentes de tránsito adscritos a la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, que emit¡eron las boletas de

sanción impugnadas, con la finalidad de fundamentar los actos impugnados,

señalaron que la parte actora infringió lo establec¡do en el artículo 911, fracción

X, ¡nciso A) del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México.

"Artículo'11.- Se prohíbe a los conductores de todo tipo de vehículos

a) Circular sobre los carriles exclusivos para el transporte público en el sentido
de la vía o en contraflujo. Los vehículos que cuentti! con la autorización
respect¡va par¿ ut¡l¡zar estos carriles deberán conducir con los faros delanteros
encendidos y contar con una señal luminosa de color ámbari

Con base en lo anterior, es evidente que los actos impugnados cuentan con una

fundamentac¡ón ¡nsufic¡ente, dado que no señala si la conducta cometida por la

parte actora se adecuó a tal hipótes¡s normativa, toda vez que, los agentes de

r¿lu.qr.r]{, n
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De lo anterior, se desprende que el agente de tráns¡to, para poder imponer una

sanción por infracciones al reglamento de la materia, debe citar con precisión

los oreceotos legales qle establecen la conducta sancionada v las circunstancias

que motivaron la emis¡ón del acto: con la f¡nalidad acreditar que existe

coincidencia entre la conducta del particular y aouella orevista en el orecepto

iuridico oue se invoca.

Ahora bien, el precepto legal invocado establecen a la letra lo siguiente:

X. En las vías con carriles exclusivos de transporte público:
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tráns¡to que emit¡eron las boletas de sanción impugnadas se l¡mitaron a

transcr¡bir el artículo en cita.

Tribunal de lusticia
Admin¡strativa En este Sentido, no es posible saber con certeza si en efecto, el caso concreto se

de l¡
ciudad de México 

".¡rr¡¡r, 
o no la hipótesis normativa contenida en el artículo 1 1, fracción X,

/-l-

g

B't
inciso A) del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, anter¡ormente

transcr¡tos, lo cual opera en perjuicio de la parte actora, toda vez que, se le deja

es un estado de incertidumbre y, en consecuencia, de indefensión jurÍdica; por

lo que, se desprende que los actos impugnados no cumplen con el elemento de

val¡dez previsto en el artÍculo 60, inciso a) del Reglamento de Tránsito de la

Ciudad de México, c¡tado con antelación, y en el artículo 6to, fracción Vlll, de la

Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo de la Ciudad de México, que a la letra dice:

"Artículo 6o.- Se considerarán válidos los actos administrat¡vos que reúnan
los sigu ientes elementos:

t...1

Vlll. Estar fundado v motivado. es decir. citar con precis¡ón el o los
preceotos legales aolicables, así como las circunstancias especiales,

es articulares o ca tnm
consideración para la emis¡ón del acto. deb¡endo existir una
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y

tar en el ro ¡oa d mini

*
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Derivado de lo anterior, esta lnstrucción determina que, tal y como se duele la

parte actora, los actos impugnados se encuentran indebldamente fundados y

motivados, por lo tanto, se considera que dichos actos son ilegales y violatorios

a los derechos fundamentales de la parte actora, mismos que se encuentran

contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de ¡os Estados

Unidos Mexicanos. Es aplicablé al caso, la Tes¡s Aislada del Qu¡nto Tribunal

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, que a la letra dlce:

-=

t
"Epoca: Décima !
lnstancia: Sala Superior;\CADF
Tes¡s: 1.5o.C.3 K '.1:

INADECUADAS FUNDAMENTACIóN Y MOTIVACIóN. ALCANCE Y EFECTOS
DEL FATLO PROTECTOB.- Si al emprender el examen de los conceptos de
violación se determ¡na que las normas que sustentaron el acto reclamado
no resultaban exactamente aplicables al caso, se está en el supuesto de una
violación material o sustantiva que actualiza una ¡ndebida fundamentac¡ón y
debe considerarse jnconstituc¡onal el acto reclamado, ya que dicha violación
incide directamente en los derechos fundamentales establec¡dos en el
artículo 16 de la Carta N4agna. Lo mismo sucede cuando las razones que
sustentan la decisión del luzgador no están en consonancia con los
preceptos legales aplicables, ya que la c¡tada norma constitucional constriñe
al juzgador a expresar las circunstancias especiales y razones particulares
que justifican la aplicación del derecho; de tal suerte que si no ex¡ste

t:\Dos
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adecuac¡ón entre los mot¡vos aducidos y las normas aplicables, entonces el

acto de autoridad carece de respaldo constitucional, lo que justif¡ca Ia

concesión del amparo. Esto no s¡gnifica que el Juez de amparo se sustituya
en el quehacer de la responsable; por el contrar¡o, con ello cumplirá
precisamente la función que le es encomendada, al ordenar a la autoridad
que finalmente ajuste su decisión a las normas constituciona les que le
imponen el deber de fundar y motivar adecuadamente el acto privativo o de
molestia."

Por la conclusión alcanzada y al actual¡zarse en la especie la causal prevista en el

artículo 100, fracción Il, de la Ley de Justicia Adminlstrativa de la Ciudad de

México, procede declarar la nulidad de los actos impugnados, con todas sus

consecuenc¡as legales; quedando obligadas las autoridades demandada,

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A

restituir a la parte actora en el pleno goce de sus derechos indebidamente

afectados, es decir, debe cancelar las boletas de sanción combatidas en el

presente juicio de nulidad y, en su caso, cancelar los puntos de penalización

descontados a la l¡cencia de conducir del actor.

A fin de que estén en posibilidad de dar cumplim¡ento al presente fallo, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 98, fracción lV, y 152 de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, se les concede a las autoridades

demandadas un término de QUINCE DíAS HÁBlLES, que empezará a correr a

partir del día siguiente a aquél en que quede firme el presente fallo.

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 1", 3, fracción lll, y

31, fracción lll, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México; 1',37,38,39,91, fracción 1,92,93,94,96,97,98, 102, 141 ,

142, 148, 149, 150 y 152 de la Ley de Just¡cia Admin¡stratrva de la Ciudad de

México, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Esta Juzgadora es COMPETENTE para conocer del presente asunto,

en términos de lo expuesto en el Primer Considerando de este fallo.

i
SEGUNDO.- NO SE SOBRESEE EL PRESENTE JUlClO, atento a las

consideraciones expuestas a lo largo del Segundo Considerando de la presente

sentencia.

sdftl
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:TERCERO.- SE DECLARA LA NULIDAD DE LOS ACTOS IMPUGNADOS, en

y para los efectostérminos del Considerando Cuarto de esta resoluc¡ón

indicados en la parte final del mismo Considerando.
Trlbunal de tusdcla

Adminlfrarlva
de la

Cludad de México CUARTO.- Se hace saber a las partes, que de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 151 de la Ley de Justic¡a Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México, en

1.,.. . contra de la presente sentencia NO PROCEDE el Recurso de Apelación, previsto
¡,:
\" ' : en el artículo 116 de la c¡tada Ley.
§llr i -

,.}: '

QUINTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de acceso a

la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el l\4agistrado

Ponente, para que les explique los alcances y el contenido de esta sentencia.

Con fundamento en el artículo 27, párrafo tercero de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa, así lo acordó y firma la LICENCIADA

LUDMILA VALENTINA ALBA N ACUÑA, Magistrada lnstructora de la

Ponencia Uno e la Primera Sal Ord¡nara de este Tribunal; ante la Secretaria de

Acuerdos, LICE CIADA EVANG LINA BOJóRQUEZ AGUILAR, quien da fe.

Ltc
MA

NA,ALBARRÁN AcUÑA

A EVANGELINA B

E
RAD

LICENCIA

LV+UEBA*

SECRETARI DE ACUERDOS

ónqurz AGUTLAR

52

r§1lc¡a
ADAI¿
&co
LA
uo

sExTo.- NoTIFíQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES y en su oportunidad

archívese el presente asunto como totaly definit¡vamente concluido.

SÉPTIMO.- Se hace saber a las partes el derecho que les asiste para recoger los

documentos personales que obren en el expediente en un plazo no mayor de

seis meses contados a partir de que se ordene el archivo defin¡tivo del asunto,

apercibidos que de no hacerlo en el tiempo señalado, se tendrá por renunciado

a ello y podrán ser sujetos al proceso de depuración, de conformidad con los

L¡neam¡entos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el

dieciocho de agosto de dos mil d¡ecisiete.

a

NSTRUCTORA
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I'rjblnel de lllst¡cl¡
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Ciud¿d dc Mrixico

COMPARECENCIA

NOMBRE DE1. ACTOR

Siendo las e ú 6.:*--'._ homs con c€ra,
de U

-

m¡nutos del día

del dos mil

en su carácter rle

quren SE identifica con

- c qJc,,¡ c,o1. ,
mparece en

la Primera Sala

l¿c,L-- aL¿f

 ante la

presenc¡a cJc la Secretaria de Acur:rdos LICENCIADA EVANGELINA

BOJÓRQUEZ AGUILAR/ quicn da

Nombre y firma de la persona que compar CC

Ordinar.ia lLrri iccional, Ponencia Uno a efecto de

o

*,

N Ú M ERo D E ExP E DIEN fi : T.J/z--1ea.//. ¿ .oz c

ta/et c
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN

PRIMERA SALA ORDINARIA JURISDICCIONAL

PONENCIA UNO

JUICIO DE NULIDAD: TJ-14360Ú2024
ACTOR: 

oFrclo:
FOLI

LIC. LIZBETH ADR NA MÉNDEZ JIMÉNEZ

Actuar¡a de la Primera la Ordinaria Jurisdiccional

Ponenc¡a Uno del Tr¡bun I de Justicia Administrativa

de la Ciud d de México

Trlbun¡l de lusdda
Adnlnlsrratlva

de la
Oud¿d de Méxlco

lflrot

t I}EJLISTICIA
IIATTTA DE I¿
II}EMÉECO
RASA¡,A
IYCIA TJNO

o
,^

w

SE TARIO DE SEG

n los autos del juic

fecha DIECISIETE

que

fundamento e

la Ciudad de xt

¡O SUMARIO

L VEINTICUATRO

SENTENCIA de

se acompaña al

e esta Cédula con

a Ad m in istrativa de

a

iA DE
UOAD
NERAL DE
R IDIC

ANEXO: C0PIADESENTENCIA

tcF/MM/ib
AcfuARlA: 18 DE ocfuBRE DE Dos MIL vElNTlcuAfRo

ELABORADO| 25 DE OCTUBRE DE OOS MIL VEINÍICUATRO

;¿

2¿09T2$ 2q

oFlolALIA DE PABTES

RE

CIUDAD DE MÉXICO, A 25 DE OCTUBRE DE DOS M

DAD CIUDADANA DE tA CIUDAD DE MÉXICO

al rubro citado, promovido en contra de Usted, se di

go de su conocimiento en vía de notificación, a través

n Número

JU

VEINÍiCUATRO cuYa coPiSEPTIEMBRE DE DOS MI L

u tsed71 ed a161 Leycu 5on so rtaeu ts od sp 5

D feoy

14:58 LIC. EVANGELINA

p rese nte,

ll

I

I
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Trlbunal de lustlcla-{§' Admlnifraflva' de la
Cludad de Méxlco

cEDUu DE NOTIFICAOÓN

PRI MERA SAI.A ORDINARIA JU RISDICCIONAL

PONENCIA UNO

J U lClO DE N U Ll DAD: I J-l-43@tl2o24
ACTOR: 

oFlClo:
FOLIO:SIN NIJMERO

CIUDAD DE MÉXICO, A 25 DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO

ento. DOY F E.-

b

DEJUsflcrf
lrr'¡v.r on ¡'n
orrd.*i9ta*trARiA GENERAL DE ATENIIÓN ctuDADANA DEL

H;ti;1"¿f¿i#t 
L DE tusrtctA ADMtNrrRArtvA DE 4 ctuDAD DE

I.ICS. SILVIA GUA DATUPE BRAVO SAN CH EZ,

MIRNA 5. OLVERA MENDOZA

En los autos del juicio al rubro citado, se dictó SENTENCIA de fecha DtEclsl ETE DE SEPTIEMBRE

DE DOsMrtvEINTICU TRO cuya copia se acompaña a la presente. Lo que hago de

conocim¡ento en vía de not¡ficación a través de la secretaría General de Atención ciudadana

de este Tribunal, ubicado en Avenida coyoacán No. 1153, 2do. Piso, colonia Del Valle, Alcaldía

Ben¡to Juárez, c.P' 03100, en términos de lo dispuesto por el artículo 16, segundo párrafo de

la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad

base en el sello de recibido plasmado en este

e Méxi y 56 de su Reglamento lnter¡or, con

L'C. LA

Actuorio de lo Ponencio
ORES

¡o Sola Ordinoria del

Tribunol de I m,nistrot¡va
de lo Ci México

o

ANEXO: COPIA DE SENTENCIA * 2socT.202q *
DEo

EVANGELINA

JUICIO SUMARIO

I

DE I.A

tüF/jb

AcruARlAi 18 DE ocruBRE oE Dos MIL vElNTlcuATRo

ELABORADOT2S DEOCfUBRE DE DOS MIL VEINfICUATRO l4:57

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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(\\l)0.§ Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México.

a/.

g PRIMERA SALA ORDINARIA

J U lClO: TJll-436o1 t2o24

ACTOR: 

cERTTFTCACTÓN Y CAUSE DE EJECUTORTA

Ciudad de México, a diez de enero del dos mil veinticinco.- La suscrita Secretaria

de Acuerdos, Licenciada Érika Leonor Sánchez Arrevillaga, con fundamento

en lo previsto por los artículos 105, primer párrafo, de la Ley de Just¡cia

Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, en relación con el 56 frarción Vlll del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de

México; CERTIFICA: Que el termino de QUINCE DíAS, para que las partes

interpusieran medio de defensa, en contra de las sentencia de fecha d¡ec¡siete

de septiembre de dos mil veinticuatro, corrió para la autoridad demandada

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, dCI

treinta de octubre al veintiuno de noviembre de dos mil veinticuat'o, ya que le

fue notificado el veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro, y a la parte

actora  del treinta de octubre al

veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, ya que le fue rrotificado el

ve¡nt¡ocho de octubre de d

de defensa alguno, Doy fe.-

os mil veinticuatro, si ue hayan interpuesto medio

C¡udad de México, a diez de enero de dos mil veint¡cinco.- Al .especto, SE

ACUERDA: Vista la cert¡ficación que antecede, hágase del conocirniento de las

partes que la sentencia de fecha d¡ecisiete de septiembre Ce dos mil

veint¡cuatro, por tratarse de una sentenc¡a emitida dentro cie un juicio

tramitado en vfa sumaria, HA CAUSADO EJECUTORIA, acorde a lo dispuesto

por los artículos 104 y 15'1 de la Ley de Justicia Administrat¡va cie la Ciudad

México; lo que se hace del conocimiento de las partes para los efectos que haya

lugar.-

NOTIFíQUESE POR LISTA AUTORIZADA.- Así lo proveyó y firma la

MAGISTRADA PRESIDENTA LICENCIADA LUDMILA VALENTINA ALBARRÁN

ACUÑA, DE LA PONENCTA UNO de la Primera Sala Ordinaria Jurisdiccional del

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México ante la LICEN IADA

ERICKA LEONOR SÁNCHEZ ARREVILLAGA

Tribun¿l de Just¡cia
Administradva

de la
Gudad de México
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